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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 19 de febrero de 1941.
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las di

posiciones ofi ciales:

Divisas procedentes de ex
portaciones .

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

' ( clearing......................
írancos............... | extraclearing
Libras.......:......... > clearing.......................

) pxtraclearmg..............
Dólares..... .....................................................
Liras................ ..............................................
Francos suizos..............................................
Reichsmark......................................... ..........
Belgas..... .................................................... .
Florines........................................... -.............
Escudos...... ..................................................
Peso moneda legal.................................. «...
Coronas suecas..............................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,56

41,50

11,22 
56,65 

. 259,35 
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 

/  43,80
12.56 

»
290,95

>

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 24 de 
febrero próximo, se admitirán, en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, a horas hábiles de Oficina 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme con macadán y riego 
asfáltico con penetración de los ki
lómetros 23 ai 27 de la carretera del 
Puerto de San Marcos a Guía, cuyo 
presupuesto asciende a 73.375,75 pe
setas, siendo el plazo de ejcución ocho 
(8) meses, la fianza provisional de 
1.467,51 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 25 de 
febrero próximo a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva de la misma 
y con* arreglo a las disposiciones vi
gentes.
' El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y  disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta en los días 
y  horas hábiles de* oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro

pesetas cincuenta céntimos), o en pa
pel común con póliza de. igual precio 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la form«a que se de
termina en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de marz0 de 1929 
( ‘X^aceta” del 7) y en ( el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligad o . a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria Nacional, Real Decreto sobre Re
tiro Obrero de 19 de marzo de 1919 
y Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921, Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929, Real 
Orden de 26 de marzo de 1929, Ley 
de 4 de júüo de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932 y  Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17 de octubre de 1940, Decre
to de 9 de marzo de 1940, Ley de 15 
de julio de 1938 sobre el Subsidio

Familiar Obligatorio, Decreto de 20 de 
octubre de l938, Ley de 13 de julio de 
1940 sobre Descanso Dom nical L.’y 
de 1.2 de septiembre de 1939, sobre 
Retiro Obrero, y Ordene: Ministeria
les de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940, sobre Subsid o de 
Vejez y demás disposiciones vigentes 
en la mater a. También ,queda o b l i ga 
do el contratista a dar cumplimiento 
al Real Decreto de 23 de marzo de 
1928, por el que se eleva al 20 por 
100 para las obras- y servicios públi 
eos que se realicen en Canaria* al 
margen del dez por ciento que para 
protección a la Industria Nacional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
1907, admitiéndose en el primer cr n- 
curso la concurrencia extranjera, y la 
producción nacional, añadiendo a la 
extranjera los derechos arancelar;os 
que, en caso de no tratarse dé Tuer
tos Francos hub esen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera v la producción 
nacional, si resultase la adjudicac ón 
hecha1 a favor * de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la dife
rencia entre éstos y los que se toma
ron para fijar los consignados en %el 
proyecto que sirvió de base a la su-, 
basta, sea mayor del veint cinco por 
ciento (25 por 100) de ios precios 
propuestos en concurso, se procede
rá a la revisión de los ¡precios de las 
distintas unidades de obra en que en
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente med ante acta, partiendo del 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co 
rrespondiente.

Las empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumpl miento del Real Decreto n ú m e
ro 2.113 de 24 de diciembre de 1928 
y disposiciones posteriores

Santa Cruz de Tenerife, 28 de ene
ro de 1941 — P. A . de la C. E., e| Se
cretario - Contador, Elisio Lecuona 
Díaz. — El Gobernador-Presidente, P. 
D., Juan Rodríguez.

Modelo de proposición

D on , vecino de.............  pro
vincia de   según cédula perso
nal número , con domicilio en......
(provincia de ), calle de   nú
mero..., enterado del anuncio fech^...

de  de  del corriente año,
publicádo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la pvovn-
cia, en  de  de ; y de lai.
condiciones y reouisitos que se exi
gen para( las^ subastas de las obras
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de , se compromete a tomar 
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a I03 expresa 
dos requisitos y condiciones, por h
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se Haga 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendc 
que será desechada toda propos’ción 
en que no ‘ se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que Han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinaria no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
331-0__________  .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE
Reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 24 d *  
febrero próximo, se admitirán, en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, a - horas hábiles de Oficina., 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de, reparación de expla
nación y firme con macadán y riego 
de betún asfáltico con penetración y 
riego superficial de los kilómetros 
4,641 al 8,150 de Santa Cruz de Te
nerife a Taganana, cuyo presupuesto 
asciende a 27.257,87 pesetas, siendo el 
plaz0 de ejecución seis (é) meses, la 
fianza provisional de 545,15 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 25 4* 
febrero próximo a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva de la misma 
y- con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelb de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta en los días 
y  horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro 
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Roal 
Decreto Ley de 6 de marz0 de 1929 
(“Gaceta" del 7) y en el pliego d? 
condiciones particulares v económicas

que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El remátante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el Vi
gente Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a j a  Indus
tria Nacional, Real Decret0 sobre Re
tiro Obrero de 19 de marzo de 1919 
y Reglamento para su aplicación de 
21- de enero de 1921, Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929, Real' 
Orden dfe 26 de marzo de ¡929,. Ley 
de 4 de julio de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria de 31 de enero de 1933-, 
Ley de ,17 de octubre de 1940, Decre
to de 9 de marzo de 1940, Ley de 18 
de julio de 1938 sobre el Subsidio 
Familiar Obligatorio, Decreto de 20 de 
1940 sobre Descanso Dom 11 leal, Ley 
octubre de l938, Ley de 13 de julio de 
de 1.2 de septiembre de 1939, sobre 
Retiro Obrero, y Ordenes Ministeria
les de 6 de~ obstubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de 
Vejez y demás disposiciones vigentes 
en la mater a. También queda obliga
do el contratista a dar cumplimiento 
áí Real Decreto de 23 de marzo de 
1928, por el que se eleva al 20 por 
100 para las obras y servicios públi
cos que Se realicen en Canarias al 
margen del d ez por ciento que para 
protección a la Industria Nacional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
1907, admitiéndose en el primer con- : 
curso la concurrencia extranjera, v la i 
producc;ón nacional, añadiendo a la 
extranjera los derechos arancelarios 
que, en caso de no tratarse de Puer
tos Francos hub:esen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjer 1 y la producción 
nacional, si resujtase la adjudicac ón 
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a Jos mejores pre
cios que se proponen; cuando¡I4 dife
rencia entre éstos y los que se toma
ron para fijar los consignadas en el 
proyecto que sirvió de base a la su
basta, sea mayor ,del veinticinco por 
ciento (25 por 100) de los precios 
propuestos en concurso, se procede
rá a la revisión do los precios de las 
distintas unidades de obra en que en
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente, med’ante acta, partiendo del 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co
rrespondiente.

Las empresas, compañías o socie

dades proponentes están obligadas al 
cumpl miento del Real Decreto núme
ro 2.113 de 24 de diciembre de 1928 
y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de" Tenerife 28 de ene
ro de 1941.—P. A. de la C. E., el Se
cretario - Contador; Elisio Lecuona 
Díaz. — El Gobernador-Presidente, R  
D«, Juan Rodríguez.

Modelo de proposición
Don  vecino de   pro

vincia de , según cédula perso
nal número......... , con domicilio en......
(provincia de------ ), calle de --, nú
mero..., enterado del anuncio fecha...
...de.......  de  del corriente año,
publicado tn el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO y en el de la prov n-
cia, en  de  de ; y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para las • subastas de las obras
de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requis tos y condiciones, por la 
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por ]a que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción denlas obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empicados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creacta 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
330-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 24 de 

febrero próximo, se admitirán, en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, a horas hábiles de Oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y ensancha del firme con rie
go de betún asfáltico de los kilóme
tros 1 al 5 de la carretera de Orota- 
va a Buenavista, cuyo presupuesto as? 
ciende a 46.219,94 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución seis (6) meses, la 
fianza provisional de 924,40 pesetas^

Ta subasta tendrá jugar el 25 de 
febrero próximo ^ las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva de la misma
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y con arreglo a las disposiciones  
vigentes.

El proyecto, pliego de condicionen 
modelo de proposición y disposicio
nes i sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Jun ta  en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en p a
pel común con póliza de igual precio 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido

El licitador acom pañará a su pro- 
pos ción la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la form a que se de
term ina en el apartado a) del R^al 
Decreto Ley de 6 de m arz0 de 1929 
( “G aceta” del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares v económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad ju
dicado el servicio, presentará ¿1 con
trato de trabajo que se ordena en. el b) 
del m smo Real Decreto Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de T rabajo de, 23 de 
agostó de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria N acional, Real Decreto sobre Re
tiro O brero .de 19 d( m arzo de 19Í9 
y  Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921, Real Decreto 
Ley d¿ 6 de m arzo de '1 1929, Real 
O rden de 26 de m arzo de 1929, Ley 
de 4 de julio de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932 y Reglam ento de 
la Ley de Accidentes del T rabajo  en 
la Industria de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17 de octubre de 1940, Decre
to de 9 de m arzo de 1940, Ley de 18 
de julio de 1938 sobre ei Subsidio 
Fam iliar O bligatorio, Decreto de 20 de 
octubre de x 938, Ley de 13 de julio de 
1940 sobre Descanso Dom inical, Ley 
de 1® de septiembre de 1939, sobre 
Retiro O brero , y Ordenes M inisteria
les de 6 de obstubre de 1939 y  2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de 
Vejez y  demás disposiciones vigentes 
en la materia. Tam bién queda obliga
do el contratista a dar cumplimiento 
al Real Decreto de 23 de m arzo de 
1928, por el q u e se eleva al 20 por 
100 para  las obras y  servicios púbii- 

' eos que reali;en en C anarias al 
m argen del d ez por ciento que para 
protección a la Industria N acional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
190f7, admitiéndose en el prim er con
curso la concurrencia extranjera, y la 
producción nacional, añadiendo a la 
extranjera los derechos arancelarios 
que, en caso de no tratarse de Puer
tos Francos hubiesen de satisfacer.

A dm itida en el primer concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la producción

nacional, si resultase la adjudicación 
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la dife
rencia entre éstos y  los que se toi~a- 
ron  p a ra , fijar los consignados en el 
proyecto que sirvió de base a la su
basta, sea m ayor del veinticinco por 
ciento (25 por 100) de los precios 
propuestos en concurso, se procede
rá  a la revisión de los precios de las 
distintas unidades de obra en que en
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente, mediante acta, partiendo de] 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co
rrespondiente.

Las empresas, compañías socie
dades proponeu+es están obligadas al 
cum plim ento  del Real Decreto núm e
ro  2;113 de 24 de diciembre de 1928 
y  disposiciones posteriores

Santa C ruz de Tenerife, 23 de ene
ro  de 1941.- P .  A . de la C. E., el Se
cretario - C ontador, Elisio Lecuona 
Díaz. — El G obernadot-Presidente, P. 
D., Juan  Rodríguez.

M odelo  de proposición
D o n  , vecino de   p ro

vincia d e .. . .  , según cédula perso
nal núm ero ........, con domicilio e n .......
(provincia de ), calle de  , n ú 
m ero..., enterado del anuncio fecha...
. ..d e ........ d e   del corriente año.
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL E ST A D O  y en el de la prov n-
cia, en  de  de  ; y d e las
condiciones y requisitos que se exi 
gen para las subastas d^ las obras
de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de............

(A quí la proposición que :-e haga 
adm itiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijadlo; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la  que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados e& las obras, por 
jo rnada legal de trabajo y p o r horas 
ex traordinarias no sean inferiores a 
I03 tipos fijados por la Jun ta  creada 
p o r R. O . de 26 de m arzo de 1929.

(Fecha y  firma del proponente.)
329-0 •

J U NT A  ADMINISTRATIVA DE 
OB RAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE T E N E R I F E
Reparación de carreteras

H asta lag trece horas del día 3 de 
m arzo próximo, se admitirán, en la 
Secretaría de la Junta A dm inistrativa 
de O bras Públicas de Santa C ruz de 
Tener.fe, a horas hábiles de Oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de ampliación y repa
ración de firme en los kilóm etros 2 y  
3 (C. 820), de la carretera de' Santa 
Cruz de Tenerife a la Orotava, cuyo 
presupuesto asciende a 116.819,75 pe
setas, siendo el plazo de ejecución ca
torce (14) meses (2 anualidades), la 
fianza provisional de 2 236,40 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 4 de 
m arzo próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la  Com isión Ejecutiva de la misma 
v  con arreglo a las disposiciones v i
gentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y deposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta en los días 
y  horas hábiles de oficina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta cént mos), o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido

El licitador acom pañará a su p ro 
posición la relación de rem uneracio
nes mínim as en la form a que se d e 
termina en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de m arz0 de 1929 
(“G aceta” del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. U n a vez que le sea ad ju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordéna en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de 

^agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria N acional, Real Decreto sobre Re
tiro O brero de 19 de m arzo de 1919 
y Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921, Real Decreto 
Ley de 6 de m arzo de 1929, Real 
Orden de 26 de m arzo de 1929, Ley 
de 4 de julio de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932' y  Reglamento de 
la Ley de Accidentes del T rabajo en 
la Industria de 31 de enero de 1935, 
Ley de 17 de octubre de 1940, Decre
to de 9 de m arzo de1 1940, Ley de 18 
de julio de 1938 sobre el Subsidio 
Fam iliar Obligatorio, Decreto de 20 de 
octubre de 1938, Ley de 13 de julio d : 
1940 sobre Descanso Dominical, Ley
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de 1.º  de septiembre de 1959, sobre 
Retiro O brero , y Ordenes M inisteria
les de 6 de octubre de 1939 y  2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de 
Vejez y demás disposiciones vigentes 
en la *natera. También qu^da obliga
do el c o n tra c ta  a dar cumplimiento 
al Real Decreto de 23 de marzo de 
1928, por el que se eleva al 20 p o r 
100 para las obras y servicios públi
cos que so, realicen en C anarias al 
m argen del d ez por ciento que para 
protección a la Industria N acional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
1907, admitiéndose en el primer con
curso la concurrencia extranjera, y la 
producción nacional, añadiendo a la 
extranjera los derechos arancelarios 
que, en c^so de no tratarse de Puer
tos Francos hub esen de satisfacer.

A dm itida en el primer concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranieva v la próducción 
nacional, si resultase la adjudicación 
hecha a favor de la concuv-vnoia ex
tranjera, en razón , a los mejores pre
cios que se p roponen; cuando la dife* 
rencia entre éstos y los que se tom a
ron  para fijar los consignados en el 
proyecto que sirvió de base a la su
basta, sea m ayor del vein tcinco por 
ciento (25 por 100) de los procios 
propuestos en concurso, se procede
rá  a la 'rev is ión  de los precios de las 
distintas unidades de obra en que en
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente. med ante acta, partiendo del 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co
rrespondiente.

Las empresas, compañías o socie
dades pr-oponentes están obligadas al 
cunVpl miento del Real Decreto núm e
ro 2.113 de 24 de diciembre de 1528 
y disposiciones posteriores.

Santa C ruz de Tenerife, 1 de febre
ro  de 1941. — P. A . de la C. E., el Se
cretario - C ontador, Elisio Lecuona 
Díaz. — El G obernador - Presidente, 
P. D., Juan Rodríguez.

M odelo de proposición
D on , vecino de , p ro 

vincia de , según cédula perso
nal núm ero ......... , con domicilio en......
(provincia de ), calle de  , n ú 
mero enterado del anuncio fecha...
.. de  d e   del corriente año,
publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL E STA D O  y en ^1 de la provin
cia, en  de  de  ; y  de las
condiciones y requisitos que se exi
ge»: para las subastas de las obras
de .........., se compromete a tom ar a
c ’ cargo la ejecución de las mismas, 
c^n estricta sujeción a  los expresa

dos requisitos y condiciones, por la
cantidad de .....  

(A quí la proposición que se haga 
admitiendo o m ejorando lisa y llan a
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propos ción , 
en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la cue se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en  las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de m arzo de 1929 

(Fecha y firma del proponénte.) 
528-0______________________________

J U N TA  ADMI NI ST RAT IVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE T E N E R I F E
Reparación de carreteras 

H asta las trece horas del día 3 de 
m arzo próxim o, se adm itirán, en la 
Secretaría de la Jun ta A dm inistrativa 
de O bras Públicas de Santa C ruz de 
Tener fe, a horas hábiles de Oficina, 
proposiciones para op tar a la subasta 
de las obras de reparación de expla- 
n tc  ón y firme con m acadán y riego 
de betún asfáltico con penetración de 
los kilóm etros 18, 19, 20, 21 y 22 de 
la carertera de Santa C ruz de La 
Palm a a C andelaria, por Breña Baja, 
M azo y Los Llanos, cuyo presupues
to asciende a 114.364,05 pesetas, sien
do el plazo de ejecución catorce (14) 
meses (2 anualidades), la fianza p ro 
visional de 2.287,30 pesetas.^

La subasta tendrá lugar el 4 de 
m arzo próxim o, a las diecisiete h o 
ras, en el domicilio de la Junta, ante 
la  C om isión Ejecutiva de l a . misma 
Y con arreglo a las d isp on : ones v i
gentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de» proposición y disposicio
nes sobre form a y  condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Jun ta en los días 
y  horas hábiles de oficina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en pa
pel común con póliza de igual precio 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido 

El licitador acom pañará a su pro 
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la form a que se de
term ina en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de m arz0 de 1929 
( “G aceta” del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y econó nicas i

que han de regir en la con trata de 
estas obras. U na vez que le sea ad ju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que ¿e ordena en el b) 
del m suio Real Decreto Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
^ 'servancia de lo dispuesto en el v<- 
*¿nte Código de Trábalo de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de lebrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria N acional, Real Decreto sobre Re
tiro O brero de 19 de m arzo de 1919 
y  Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921, Real Decreto 
L*y de 6 de m arzo de' 1929. Real 
O rden de 26 de m arzo de 1929, Ley 
de 4 de jubo de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidentes del T rabajo  en 
la Industria de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17' de octubre de 1940, Decre
to de 9 de marzo de 1910, Ley de 18 
de julio do 1938 sobre el Subsidio 
Fam iliar O b lig ií >rio Decreto de 20 de 
octubre de 1938, Ley de 13 de julio de 
1940| sobre Descanso Dom nical. Ley 
de 1.2 de septiembre de 1939, sobre 
Retiro O brero , y Ordenes M inisteria
les de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero dé 1940, sobre Subsidio de 
Vejez y  demás disposici mes. vigentes 
en la materia. Tam bién queda obliga
do el contratista a dar cumplimiento 
a1 Real Decreto de 23 de m arzo de 
1928, p o r el que se eleva al 20 por 
100 para las obras y servicios públi
cos que se realicen en C anarias al 
margen del d e z  por d é n t0 que para 
protección a la Industria Nacional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
1907, admitiéndose en el primer con
curso la concurrencia extranjera, > la 
producción nacional, añadiendo a la 
extranjera los derechos arancelarios 
que, en caso de nó tratarse de p u e r
tos Francos hubiesen de satisfacer

A dm itida en el primer concurso, con arreglo a la condición an terior, ]a con
currencia extranjera y la producción 
nacional, si resultase la adjudicación 
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando ]a dife
rencia entre éstos y los que se tom a
ron para fijar los consignados en el 
proyecto que sfrvió de base a' <a su
basta, sea m ayor del veinticinco por 
ciento (25 po r 100) de los . precios 
propuestos en concurso, se procede
rá  a la revisión de los precios de las 
distintas unidades de obra- en que en 
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente, mediante acta, partiendo del 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co
rrespondiente.
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Las empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
Cumpl miento del Real Decreto núm e
ro  2.113 de 24 de dkiem bre de *1928 
y  disposiciones posteriores.

Santa C ruz de Tenerife, \  de febre
ro  de 1941. -  P. A . de la C. E., el Se
cretario  - C ontador, Elisio Lecuona 
D íaz. — El G obernador - Presidente, 
P. D., Juan  Rodríguez.

Modelo de proposición 
D o n  , vecino de   p ro 

vincia der , según cédula perso-/
na] núm ero .......... , con domicilio en.......
(provincia de..............), calle de ..... , n ú 
m ero..., enterado del anuncio fecha...
. ..d e ....... d e . . . ..........  del com ente año,
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL E STA D O  y en el de la prpvm -
cia,/ en ...... de  de.............y  de* las
cond ic ioné  y requisitos que se exi
gen para las subastas de las obras
de  , se compromete a tom ar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta* sujeción a log expresa
dos requisitos y  condiciones, por la
cantidad d e   \

(A quí la proposición que se haga 
adm itiendo o m ejorando lisa y llan a
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las o b ras .) .

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de, 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados las obras, por 
jo rnada legal de trabajo y por horas 
ex traordinarias no sean inferiores a 
los tipos Fijados por la Junta creada 
p o r R. O . de 26 de m arzo de 1929. 

(Fecha y  firma del proponente.) 
327-0
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA

CRUZ DE TEN ERIFE
Reparación de carreteras 

H asta las trece horas del día 3 de 
m arzo próxim o, se adm itirán, en la 
Secretaría de .]a ju n ta  A dm inistrativa 
de O bras Públicas de Santa C ruz de 
Tenerife, a horas hábiles de Oficina 
proposiciones para op tar a la. subasta^ 
de las obras de reparación de expía-" 
nación y Firme con m acadán y riego 
asfáltico con penetración en los k i
lómetros 0,140 al 3,550 y del 4,290 
al 5,830 de la carretera de Santa C ruz 
de La Palm a a C andelaria a Tazacor- 
te por A rgual, cuyo presupuesto as
ciende a 112.995,60 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución catorce (14) me
ses (2 ' anualidades), la Fianza p ro v :- 
sional de 2.559,90 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 4 de

m arzo próxim o, a las diecisiete ho 
ras, en el domicilio de la  Junta, ante 
la  C om isión Ejecutiva de la misma 
y  con arreglo a las disposicones v i
gentes.

El proyecto, pliego de condicioiies, 
modelo de proposición y  disposicio
nes sobre form a y  condiciones de sü 
presentación, estarán de manifiesto en. 
la Secretaría de esta Ju n ta  en los días 
y  horas hábiles de oficina.

C ada proposición se presentará en 
papgl sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas c in cuen ta , céntimos), o en p a 
pel común con póliza de igual precio, 
desechando, desde luego, la que no 
venga /ton este requisito cumplido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as ¿n la form a que se de
term ina en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de m árz0 de 1929 
(“G aceta” del 7) y en el pTego de 
condiciones particulares y económicas 
que h an  de regir en la contrata de 
estas obras. U n a  vez que le sea ad ju
dicado el* servicio, presentará el con
trato  de trabajo que se ordena en el b) 
del m smo Real D e-reio Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en t i  vi
gente Código de T rabajo de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria N acional, Real D ecíet0 sobre Re
tiro O brero  de 19 dp m arzo de 1919 
y Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921. Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de* 1929, Real 
O rden de 26 de marzo de 1929, Ley 
de 4 de jubo de 1932, Decreto de 8 
de octubre de 1932 y  Reglamento de 
la Ley de Accidentes del T rabajo  en 
la Industria de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17 de octubre de 1940, Deere-4 
to de 9 de m arzo* de 1940, Ley de 18 
de julio de 1938 sobre el Subsidio 
Fam iliar O bligatorio, Decreto de 20 de 
octubre de 1938, Ley de 13 de julio de 
1940 sobre Descanso Dom inical, Ley 
de 1.2 de septiembre de 1939, sobre 
Retiro O brero , y  Ordenes ¿Ministeria
les de 6 de octubre de 1939 y  2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de 
V^jez y demás disposiciones vigentes 
en la m ateria. También queda obliga
do el contratista a dar cumplimiento 
al Real Decreto de 23 de m arzo de 

' 1928, por el que se eleva al 20 por 
100 para las obras y servicios públi
cos que sp realicen en. C anarias al 
m argen del d ;ez por ciénto que para 
protección a la Industria N acional es
tablece la Ley de 14 de febrero de 
1907, admitiéndose en el primer con
curso la concurrencia extranjera, y la 
producción nacional, anadiendof a la 
extranjera los derechos arancelarios 
que, en caso de no tratarse de P uer
tos Francos hubiesen de satisfacer.

A dm itida en el primer concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la  con
currencia extranjera y la producción 
nacional, si resultase la adjudicación 
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que «é proponen; cuando la dife
rencia entre éstos y  los que se tom a
ron  para fijar los consignados en el 
proyecto que sirvió de base a la su
basta, sea m ayor del veinticinco por 
ciento (25 p o r 100) de los precios 
propuestos en concurso, se procede
rá  a la revisión de los precios de las 
distintas unidades de obra en que en
tren los elementos objeto del concur
so, fijando los nuevos contradictoria
mente, medíante acta, partiendo del 
nuevo precio del material propuesto 
en el concurso como único precio ele
mental variable que determina el nue
vo precio de la unidad de obra co
rrespondiente.

Las empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumpl miento del Real Decreto núm e
ro  2.113 de 24 de diciembre de 1928 
y  disposiciones posteriores 

Santa C ruz de Tenerife, 1 de febre
ro  de 1941. -  P. A . de la C . E., el Se
cretario  - C ontador, Elisio Lecuona 
Díaz. — El G obernador - Presidente, 
P. D., Juan  Rodríguez.

Modelo de proposición 
D o n  , vecino de   p ro

vincia de , según cédula perso
nal núm ero .  con domicilio en..............
(provincia ,de.......... ), calle de ......., n ú 
m ero..., enterado del anuncio fecha...
...d e ........ d e   del corriente año,
publicado en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  y en el de ía provin
cia, en  de .!.... de  ; y  de las
condiciones y requisitos que se exb 
gen para . las subastas de las obras
de , se compromete a tom ar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .. . . . . . ; .

(A quí la proposición que se haga 
adm itiendo’ o m ejorando lisa y llan a
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no 3e exprese determ inada
mente la  cantidad en 'pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras/)

Asimismo se, compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y  p o r horas, 
extraordinarias no r sean inferiores a 
los tipos .fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de m arzo de 1929 

(Fecha y  firm a del proponente.) 
326-0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD A N O N IM A  Z U B E L D IA  
Bilbao

Habiéndose extraviado los extractos de 
inscripción números 18 y 19, de 19 y 6 
acciones, respectivamente, a nombre de 
doña Catalina R ocillo Zubeldia, se hace 
público por una sola vez, pues de no ha
ber reclamación en el término de 30 días 
se expedirán los duplicados correspon
dientes.

Bilbao, 10 de enero de 1941.— S. A . Zu
beldia r El Consejero-Delegado, Y . Zu
beldia.
' 574-X-P

LA E L E C T R O -M E T A L U R G IC AE S P A
Ñ O L A, S. A.  

Madrid
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral extraordinaria, que se celebrará el 
12 de marzo próximo, a las once horas, 
en Madrid, Avenida de José Antonio, 15, 
Notaría del Sr. Miralles, para tratar de 
la reorganización administrativa, disolu
ción y liquidación de dicha entidad.

Madrid, 15 de febrero de 1941.
593-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R ID

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid y en los autos so
bre nulidad de patente, que se siguen a 
instancia del Procurador Sr. De Pablo, 
en nombre de don Laureano Gutiérrez 
Yierna, en representación de l a . Socie
dad Anónima pQuevedo v Compañía», 
contra la S. A . «Pompas Fúnebres» y do
ña Angela, doña M ana, doña Juana, 
don Luis y doña Concepción Alvarez de 
Pablo, como herederos de don Emilio 
Alvarez de Pablo, estos qltimos repre
sentados por el Procurador señor Aicua, 
en cuyos autos es también parte el se
ñor Asesor Jurídico del Registro de la 
Propiedad Industrial, y  en los que se 
ha dictado a instancia del Procurador 
señor Aicua, que actúa en concepto d?. 
pobre, la siguiente

«Providencia: Juez, señor Cortés.—
Madrid. 3 de febrero de 1941.— El an
terior escrito únasfc a los autos de su 
razón, y. como se solicita, hágase saber 
a doña Angela, doña María, doña Jua
na. don Luis y doña (Concepción A lva
rez de Pablo, la renuncia que a seguir

representándoles formula el Procurador 
den Ruperto Aicua, para que dentüo del 
término de ocho días comparezcan con 
nuevo Procurador que los represente, ca- 
ya notificación y requerimiento se veri
ficará por m'edio de edictos insertos en 
el BO LETIN  O F IC IAL  D E L  ESTADO 
y  «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el sitio público de costumbre.— Lo man
dó y  firma S. S .— Doy fe.— Cortés.— A n
te mí, P. H ., D iego Uceda.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento a doña Angela, doña M a
na, doña Juana, don Luis y doña Con
cepción Alvarez de Pablo, a los fines 
y  por el término acordado, expido ..a 
presente para su inserción en el BO 
LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO , con 
el visto bueno del señor Juez, en M a
drid, a 3 de febrero de 1941.— El Secre
tario, P. H ., Diego U ceda.— Visto bue
no : El Juez de Primera Instancia, José 
Cortés.

275-A J

M A D R ID

Edicto
En virtud de providencia dictada, con 

esta f.echa por el ju zga do  de Primera 
Instancia número 1, Decano de los de 
esta ' capital, en el procedimiento de 
apremio para hacer efectiva por la vía 
de apremio multa impuesta por la C o
misaría ' General de Abastecimientos y 
Transportes a don Victoriano Aguilera 
Sanz, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la mitad proin- 
liviso, correspondiente al don V ictoria 
no Aguilera, én la siguiente

Finca.— Casa en esta capital y su ca
lle de dori Ramón de la Cruz, señalada 

' con el número 101, hoy 105; consta dé 
siete plantas y dos ¡vatios; su superficie 
es la de 230 metros cuadrados, equiva
lentes a 2.960 pies. L inderos: al frente, 
don la calle de don Ramón de la Cruz, 
en línea de 25 m etros ; derecha, entran
do, en línea de 3 metros 90 centíme
tros ; por la izquierda, entrando, en lí
nea de 14 metros, con solar sin edifi
car, y  por el testero, en línea de 31 me
tros, con otra propiedad.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 28 del mes de marzo próxi
mo, a las once y media de su mañana, 
previniéndose a 'l o s  licitadores:

Que la referida mitad proindivisa de 
casa sale a subasta por segunda vez V 
por el tipo de cincuenta y ocho mil 
novecientas veinte pesetas, o sea, el 75 
por 100 del que sirvió para la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que 
no cubran la¿ dos • terceras partes del 
aludido t ip o : que para tomar parte en 
el remate habrá de consignarse previa
mente y en efectivo por los licitadores 
el 10 por Í00 de la indicada suma.

Que se entenderá que el rematante

acepta como bastante la titulación apor
tada al expediente, consistente en cer
tificación expedida , por el Registrador 
de la Propiedad, que estará de mani
fiesto en Secretaría-, sin derecho a recla
mar ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere, a 
la reclamación originaria de este expe
diente, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en M adrid, a 113 de febrero de 
1941t— El Secretario (ilegible).—El Juez, 
Juan A . Pacheco.

374-A J
MADRID

E d icto
En virtud de -providencia dictada, por 

el señor Juez de Primera Instancia 
número 9, en el expediente de juris
dicción voluntaria instado *por don Isa- 
cio Fúster Faci. sobre prórroga de al- 
baceazgo y otros extremos, se hace un 
llamamiento a los heredéros de la Cau
sante, doña ^Salustiana Goycoechan- 
día Tabar, 'su hermana doña Loreto, 
sus sobrinos don José Berzunegui Goy- 

j  coechandía, doña Angela y doña Ro- 
| sario Berzunegui Erzodain, doña Luisa 
• Sada Goycoechandía y v las hijas de 
I su sobrino don Manuel Porlau Goy- 
¡ coechandía, o a quienes ostenten sus 
! derechos,. para que en el término de 
: ocho días comparezcan en este Juz- 
¡ gado a'prestar su beneplácito al pago 
I de los legados instituidos por la tes- 
¡ tadorá, en la inteligencia de que su 
! silencio se interpretará como conce- 
| sión de dicho beneplácito, que será 
i otorgado por el Juzgado,' caso de no 
¡ formularse y estimarse oposición de 

parte interesada.
Madrid, diez de febrero\de mil no

vecientos cuarenta y uno.—Él Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: el Juez (ile
gible).

587-X-A J '
LOGROÑO

Cédula de citación de rem ate
Por virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido en resolución de esta flecha, d ic 
tada en autos de ju icio ejecutivo segui
dos en este Juzgado por demanda de 
don Pablo Arturo San Juan Maeztu, 
mayor de edad, casado, vécino de Via- 
na, en el partido de Estella, contra don 
Jesús Sáenz de Valluerca y Apelláíiiz, 
mayor de edad, casado, vecino que fué 
de esta ciudad y cuyo actual domicilio 
se desconoce,? sobre reclamación de 
ochenta y tres* mil setenta y dos pese
tas noventa y dos céntimos de princi
pal,. más veinte mil pesetas que se calcu
lan1 necesarias para intereses vencidos y  
que venzan y costas del ju icio, se cita de
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remate al expresado ejecutado para que 
en término de nueve días se persone en  
autos y se oponga a la ejecución si le  
conviniere, haciéndose constar que se ha  
practicado embargo de bienes que se  
reputan de su propiedad en los designa-  
dos por la parte ejecutante y sin previo  
requerimiento de ley, por ser descono-  
cido su actual dom icilio/

Y  para que sirva de citación al e je 
cutado expresado e insertar en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO, expi
do el presente, que firmo en Logroño, 
a 12 de febrero de 1941.-—-El Secreta
rio. P. H. (ilegible).

500-X-A J

L E O N

Edicto
A efectos de lo prevenido en el artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, según quedó modificado por la de 1 
30 de diciem bre de 1939, se hace pública | 
la existencia en este Juzgado de expe- ' 

diepte sobre declaración de fallecimiento 
de doña María-Nieves Pieres Vázquez, 
oriundo de la Argentina, que estuvo ca
sada con don M odesto Franco Flórez y 
con quien vivió en esta ciudad, de cuyo 
domicilio desapareció y posteriormente de 
España, en el año 1914, sin que desde . 
entonces se hayan tenido noticias suyas, j 

Dado en León á 10 de febrero de 1941. 
’El Juez de Primera Instancia, G. F. V a 
lladares.— El Secretario judicial, Valen
tín Fernández. 

s586-X-A. J . 1.a 19-2-941

A L M E RIA
 

Edicto
Don Gabriel González García, Juez M u

nicipal número 1, en funciones de P ri
mera Instancia, por sustitución regla
mentaria.
A  los efectos del artículo 2.038 de la 

Ley de Enjuiciam iento civil, reformado, 
por Ley de 30 de diciembre de 1939, se 
anuncia la incoación del expediente de 
ausencia legal de don Valeriano Sáez 
Vargas, soltero, de 18 años, vecino de 
Roquetas de Mar, que se ausentó en el 
mes de noviem bre de 1910 desconocién
dose su paradero, insertándose dos veces, 
con intervalo de quince días.

Dado en Almería a 5 de diciem bre de 
1940.— El Juez, Gabriel González.— El 
Secretario (ilegible).

591-X-A. J. 1.a 19-2-940

SAN SEBASTI AN

D on Manuel Pino Chico, Juez de Prim e
ra Instancia número 2 de la ciudad de 
San Sebastián y su partido.
Por el presente, que se insertará en el 

B O LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO y en 
el de esta provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado, y por el' Procurador don 
Salustiano Iraizoz Ituarte, en nombre y 
representación de los derechohabientes de

don Ramón Vicendea Zubeldia, doña M a- 
ría Jesús Iruretagoyena Horcada y sus. ; 
hijos menores de edfi;d doña María Con
cepción Tereslta del Niño Jesús, don José 
Félix Felipe y don Ramón Tomás Vicen- 
dea Iruretagoyena, se sigue procedimien- ; 
to sumario del artíqulo 131 de la Ley Hi- j  
potecaria contra doña Casimira Echeva
rría Cortajarena y su esposo don Juan 
María Erquicia, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que se acordó sa
car a pública subasta por segunda vez la 
siguiente finca hipotecada :

Casa con terreno pertenecido, sita en 
él barrio de Ulía, jurisdicción de San Se
bastián; la casa consta de planta baja, 
dos pisos altos y desván habitable; tiene 
diez metros de frente por quince de fort- 
do y ocupa, por lo tanto, lina superficie 
de ciento cincuenta metros cuadrados ; el 
terreno pertenecido tiene una extensión 
de 5.954 metros 'cuadrados y toda la fin
ca, cuya superficie es de 6.104 metros 
cuadrados, lin d a : Norte, camino carretil 
y terrenos del caserío M ira ill; Oriente, 
dichos terrenos del caserío Miraill ; M e
diodía, terrenos' del caserío Loregain, y 
Poniente, terrenos del caserío Lapazan- 
degui y camino carretil antes indicado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el P a
lacio de Justicia, el día 15 de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores que la finca 
sale por el setenta y cinco por éiento de 
la primera subasta, o sea por la suma 
de 46.750 pésetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo ; que para 
tomar parte en el remate han de consig
nar el 10 por 100 de aquella cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que los autos y la certificación a que >e 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. Y  que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 11 de febrevo 
de 1941.— El Juez. Manuel P ino.— El Se
cretario judicial, Evaristo Cejador. 

577-X-A . J .

M A D R I D

Edicto

P or el Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de esta capital, y  en los autos 
prom ovidos por el Banco Hipotecario de 
España contra don Eduardo Bosch Vila, 
hoy sus ignorados herederos o cauSaha- 
bientes y don Alejandro Turro, sobre re
visión de pago, se han dictado las si
guientes *

«Providencia.— Juez, señor A rín .— Juz

gado de Primera  Instancia número 5.—  
Madrid ,  16 de septiembre de 1940.— El 
anterior  escrito demanda, con los d o c u 
mentos que se. acompañan, únanse por 
cabeza del juicio  que se promueve sobre 
revisión de pago.  Se tiene p or - parte en 
la representación  en que comparece  del 
Banco H ipotecar io  de España al Procu-  

: rador don Luis de Pablo , con el que se 
1 entenderán las diligencias sucesivas del 

modo y forma que la Ley determina P"r  
virtud del poder  (pie presenta y se |e d e 
volverá dejando nota. Se admite cnanto 
ha lugar en derecho la referida, demanda 

i y sustáneicse conforme dispone la Ley de.
| 7 de dic iembre de 1939. p o r  los trámites  
. del juicio  declarativo de menor cuantía ,
| confiriéndose traslado de ella, con  empla- 
! za^niento, al demandado don Eduardo 
1 Bosch Vila.
I P rove ído  por S. S., doy  fe .— F. de 

x\rín.— Ante mí, Pedro  A lvarez  Castella- 
¡ nos.» (Rubricados.)

«P rov idenc ia .— Juez, señor A r ín .— Ma- 
drid , 28 de enero de 1941.— Los anterio-  

. res exhorto  y escrito únanse a los autos 
de su razón, y  como se interesa, se tiene 

! por  ampliada la demanda formulada por  
| el Banco H ipotecar io  de España contra 
! don Eduardo Boscl^ Vila , a sus ignorados 

herederos o causa-habientes y á don  A le 
jandro Turro , a quienes sívemplazará p a 
ra que dentro  del término de "nueve días 
comparezcan en los autos y la contesten ;

! expidiéndose  para l levar a o.fcclo el e m 
p l a z a m ie n t o  acordado a los ignorados he- 
| rederos o causahabientos  de don Eduardo 
: Bosch Vfla  los oportunos  ed ictos, que se

rán insertos en el B O L E T I N  O K1C1AL 
. D E L  E S T A D O  y en el de esta provincia  
. y fi jados en el sitio público  de costumbre ;
Í y  para  el emplazamiento  al otro  deman- 
j  dado,  don A le jan dro  Turro ,  al que se Je 
1 conceden tres días más por razón de la 
j distancia, diríjase el oportuno  exhorte» 
i al señor Juez de igual clas.e Decafio de los 
• de Barcelona, al que se acom pañe Jas c o 

pias de la demanda y documentos .

P rove ído  por  S. S., doy  f e .— A r ín .—  
; A nte  mí, P ;  H . ,  B en jam ín  Aparicio. '»
; (Rubricados.)

i  Y  para que sirva de notificación  a los 
ignorados herederos  o causahabientes de 
don E duardo  Bosch Vila , emplazándolos  
a los fines y  por el térm ino acordad».s. 
y  previn iéndoles  que las copias de la d e 
manda y .d o c u m e n to s  se encuentran a su 
disposic ión en la Secretaría  del que re- 

| frenda, y que de no comparecer los para- 
1 rá el perjuicio  a que hubiere  lugar en 
’ derecho, se expide el presente en Madrid  
la  28 de enero de  1941.— El Secretario. 

P .H . ,  B en jam ín  A p ar ic io .— V . °  B , ° : El 
Juez  de Primera Instancia, F . de  A rín .  

5 82 -X -A . J .
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POL I TI CAS  DE 

C A C E R E S

D on Ignacio Palom o Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res* 
pon sab  lidades Políticas d^ Cáceres 
C ertifico: Que por este T r ib u n a l y 

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la sentencia c u y o  encabeza
miento y parte d ispositiva es come 
sigue:

“ Sentencia 591.—-Señores: Presidente, 
Ten.ente Coronel don Ignacio M uñoz 
A ycu én s; V ocales, don Enrique M o 
reno A lbarrán  y don Angel M ancha 
G odoy.

En la ciudad de Cáceres a diecinue
ve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

V isto por este Tribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas el expe
diente núm. 5 de 1937, tram itado por 
el Ju zgad o  Instructor de B adajoz , con
tra Ignacio A rn abat A vila , vecino de 
B adajoz , m ayor de edad, industrial y  
solvente, siendo Ponente el Ju ez de 
Primera Instancia e Instrucción don 
Enrique M oreno A lb arrán ;

Fallam os que debemos condenar y 
condenam os aj exped entado 'vecino de 
B ad a joz  Ignacio A rn ab at A vila  a  que 
sa tisfag a  al E stado, por vía ¿e indem- 
’nizac'ión como responsable político, la 
cantidad de qu nce mil pesetas.

N otifíquese en form a la presente re
solución  al encartado mediante anun
cio que se insertará en los periódicos 
oficiales, y  líbrense de ella los testim o
nias prevenidos por la Ley.

A sí p or esta nuestra sentencia ju z 
gando, lo  pronunciam os, m andam os y 
firm am o s—Ignacio M u ñoz A ycuén s.—- 
Enrique M oreno A lb arrán . — A ngel 
M ancha G od oy .—R ubricado s.”

, Y  para que conste y  para su in ser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y para que sirva  de notifi
cación al encartado, cuyo actual p a
radero se ignora, exp¡d0 la  presente en 
C áceres a ve: nte de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Ignacio Palom o Rodríguez. — V isto 
bueno, el Presidente, I. M uñoz.

. R P .—24.933

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

Confórme a tos artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro . \  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad politica se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en, las si- 
quientes relaciones. Anualmente se hace 
sab. que deben prestar declaración cuan
tas persona* tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d, bienes o aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o . ante el de Primera Instan- 

, cia o Municipal del domicilio del decía- ( 
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mtsmo dia 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la tncomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción v fallo del expediente.

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE  R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I TI C A S  DE  M A D R I D

Don Guillermo González-Arnao y García 
Rendueles, Juez* Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas núme
ro 3 de Madrid.
llago saber: Que en virtud de expe-  

dientes de responsabilidades políticas que  
por orden del Tribunal Superior instruye  
este Juzgado, por el presente edicto lia-  
mo, cito y emplazo a los inculpados que  
luego se dirá, para que a tenor de lo dis-  
puesto en el artículo 48 y demás concor-  
dados de la Ley de referencia, compare/.-  
can ante este Juzgado, sito en la calle del  
Conde Aya'la, número 52, de esta capital,  
en el término de cinco días improrroga
bles o en el de diez si hubiere causa de 
fuerza mayor justificable, para efectuar 
las diligencias que determina el artículo 
49 de Ja misma, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer se le pararán los 
perjuicios a que haya lugar, prosiguién
dose el curso del expediente sin más ci
tarles ni oírles.

Dado en Madrid a 3 de enero de 1941. 
El Juez, Guillermo G.-Amao.—P. S. M .: 
El Secretario, Marcelo Rodrigo.

Relación que  se cita
Cipriano Rivas S'cheriff, mayor de edad, 

vecino que fué do Madrid, domiciliado 
en la calle de Velázquez, número 38. j 

Ricardo María Urgoiti, mayor de edad, 
Presidente que fue del Consejo de Admi
nistración de «Filmófono», S. A ., domi
ciliado en la calle de Eduardo Dato, 27.

Eduardo Ortega y Gasset, mayor de 
edad, vecino que fue de Madrid, calle de 
Manuel Palacios, 5 (Colonia de Prensa y 
Bellas Artes).

Miguel Maura Gamazo, mayor de edad, 
vecii\o qu« fué de Madrid, domiciliado | 
en la calle de Goya, 53. j

Mariano Figuls Sánchez; de 45 anos, I

casado, empleado, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado en la calle Narváez, 
número 21.

OVIEDO
i
Don Victoriano Argüelles Landeta, Alfé- 

fez provisional de Infantería y Ju é z  • 
Instructor de Responsabilidades Políti
cas de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se incoan expedientes a los 
siguientes inculpados:

Antonia Laredo Vega, mayor de edad, 
viuda y vecina de Santo Adriano.

Jo sé  García Rodríguez, mayor de edad, 
casado, Capitán de la Marina mercante y 
vecino de ,AV^^S- 

Bernabé Giménez García, mayor de 
edad, confitero y vecino de Madrid.

Félix Miaja Azcárate, abogado y veci
no de Oviedo.

Venancio Mayo Y i g i 1 y su esposa, Au
rora Benito Vega, vecinos de Aviles. ?

R. P .—25.673 

REQUISITORIAS
finjo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarnándose a todas las \ 
Autoridades y Aqentes de la Policía ju 
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
po. i'ón de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a les artU alos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

4.005

C A N O V A S  C A L D E R O N , Fernan
do, natural de Z aragoza, casado, jo r
nalero, jugador de fútbol, de veintisé-s 
años, h ijo ¿ e  V isitación  C alderón , do
m iciliado últimamente en Barcelona, 
calle Pie de la  C ru z, veintitrés, prin
cipal, segunda, procesado  por estafa, 
com parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Ju zgad o  de Instrucción núm e
ro doce de Barcelona, p a ra  consti
tuirse en prisión  

R —3.696
4.006

L L O P IS  G A R C IA , Salvador, hijo 
de Rem igio y de Jo se fa , natural de 
A n d orra, casado, electricista, de trein
ta. años, pelo castaño, cejas al pelo, 
o jos pardos, n ariz  regular, barba ce
rrada, boca pequeña, color sano, con 
una cicatriz en la frente, se evadió del 
B atallón  D isciplinario de T rab ajadores 
núm ero sesenta y  nueve, comparecerá 
on el término de diez días ante el ju e z  
del B atallón  ipencionado, en Barcelo
na, sito en la calle R ocafort, ciento 
seis, quinto, prim era.

R —3.697


